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El Estatuto v1gente sobre Propledad lndustrlal, de.
»26 ‘de Jullo de 1929, en su texto refundido publlcado el 30
de Abrll de 1930, establece los caracteres de pgtentablll—
dad de las invenciones de tipo'industrial Qﬁe tiénen'pdr
objeto obtener venﬁajas_éobre lovya'cbnocido, ad@itiendo
por”consiguiente'coho>patentaﬁles, las nuevas'm&Quinas, a-
paratos, instruﬁentos; prbcésos.de fabricacién, etc. La am
plitud de cénceptosvprevistbs'cdmo pateﬁféblés,'ha 1llévado
al legislador a aclarér (ArtQ, 46) Qﬁe la_enumeracién;éon-
tenida en dicho cuerpb legal es pufamente enunciativa y no
llmltatlva haciéndola extensiva incluso a 1os descubrlmlen
tos de tipo cient{fico (Artﬂ 7). |
‘ El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Nov1embre de 1955, confirma el crlterlo
legal devque tambiénrserén.patentables los instrumentos, ob
Jjetos, o partes de los misdos, que -aporten a la funcibn a
que son destiﬁados;run beneficio.o efecto nuevo, y en defi

‘nitiva que constituyan uha'mejora sustanéial sobre lo antg
riormente conocido.

Pﬁes bien,‘a tenor de 1o expuesto, y en base al ar
ticulado quefrecoge-los.concepﬁoé expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memoé
ria, constituyé una novgdad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

_tacién exclusiva que por ella se solicita, prémiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jofa efecfiva y p:ecisamente comprendida entre las ‘enuncia-~
désipo: la Ley'como patentablés. (Arts, 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva fedaécién afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935).

T s D TP CE R VI

B A e .




10

18

20

25

30

para el transporte y exhibicidn de botellas o envases

oblongas de las cuales una carece»del;cuerpo central,que

- trema.

describe,. se acompaﬁa'a'esta memoria,.como parte integrante

'BAD ORIGINAL | g‘: =0 [\:“a o
: %? ,%I \;}/{ & o

La presente invencidn se refiere a un dispositivo

simi

lares, conformados mediante una lé&mina de plante . roxima-

damente rectangular que presenta un troquelado tal que per-
mite el transporte y exhibicidén de botellas y envéses, con

la absoluta garantia de que estos elementos no se saldrén

del mencionado soporte.

Esencialmente se encuentra constituido por una

plancha de cartén o similar que presenta una zona centrsl

en el que existen una serie alineada de zonas circulares

de las que emergeran a cada lado las corresnondiéntes pare-

des que constituiran los laterales de dcho dispositivo de

tal menera que en tales 1aterales exlqten unos orificins u

oquedades que'tlenen la misma forma del perfil del envase o
botella que se deoea soportar.

En la parte superior que correqpondc con los ex-

tremos de la lamlna troquelada existen sendas ventanitas

primitivamente tenia, mientras que la otra tal solaps exict¢

en ella vinculada al resto del cuéerpo mediante su zona ex-

Con objeto de aclarar graficamente la idea cue se

@ la misma, un- Juego de planos en lo" que se representa lo

51gu1ente'

La figura 12.,mueotra una v1°ta en p]nnta del dlu;
powxflvo totalmente desplegado.

Lo figura 22., muc“bru una vislba en alzado Ceontal

del dinposiitivo armado, pero sin el monbaje de botellas ni

cnviaeie :~'.i.»
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La figura 32., muéstra una vista en alzado lateral

del propio dispositivo.

Y la figura 428,, representa una vista es ueccidn

por el plano A-B de la figura 28. '

4 la vista de los disefios, se observa que el dis-
positivo (1) estd conformado mediante un cuerpo laminar
aproximadamente rectangular provisto de'una'éona centrml
transversal en 1a qe existen una serie de tramos o zonas
circulares (3) que realizarén el soporte de las correspon-
diente botellas, de cuyas zonas-(3) emergeén a una y otra pap
te, las paredes que“constituyén los latefales del éoporte K
que estan referenciadas con (2).

En éada uné de los tramos o zéna° (2) se han pre-
v1sto una serle de oquedades que tlenen la forma del perill
de la botella a transportar, habiendose 1ndlcadq un tipo de
botella, sin que esto'quiera’deCir'qué.ei perfil tenga que
ser precisamente ese, ya que dependera tales oquedades pre-
cisamente de la botella a exhlblr y transportar.

De igual manera, pueden repetlrse en_lugar de tres|
oquedades un nﬁmero‘Variable, qué dépenderé naturalmente de
la fabricacion, ya que lo verdaderamente 1mportante es la'
estructura pero no el numero de botellas n1 1a forma de és-
tas botellas.,

En los extremos de Ja zona. troquelada es decir del
cuerpo lamlnsr ex1sten unas porc1one (4),-en cuvw ”Oﬁa'pb—
racentral se han prev1sto unas ventanaa 5) vy (6\ que estén
enfrentada en el montaae. Se observara que una. de estas
vopy‘ »{qg 2 sbh provmsta del cuerpo (7) que rebatldo dara
a tormqulon del asa COYP?“ponulentP para lo oual 1
’ v..‘_\l

Conn \“J de \olwpu quodle on dis }n 1(1nn thl ontal y

AT LIT < < obimioms st 1 e sy orvemenar s oo s ee b C et amaspragares
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la porcidn (7) adoplada pérfectamenfe:a lé-pared lateral de
una de las paredes (4). | |
De la descrippién deleSJdibujoS gue antecede se
deduce practicamente el montaje’dél.objeto.de,lé invencidn
5 que es como sigue: | o
| Si partimos del desarrollo, ilustrado en la rigurd
12, se colocan sobre las zonaén(B) las botellas a SOportar
y se procede al plegado de las paredes (2) de tal modo que
la periferia de las corréspondientes'boteilés se'éjustarén
10 al perfil realizado en cada una de las paredes, y posteriord
mente se procede a pééar las solapas (7) pof la aberfura
(5) adosando esta solépa}(?) a la pared de la parté superiozp
(4) con lo que queda finalmente montado el dispouitivo en
cuestidén y en posicidn de transporte y exhibicidn.
15 - ’ No se con31dera necesarlo hacer mas extenca ésta
descripcion, para.que ‘cualquier per 50na. experta en la mato;
ria comprenda perfeétamente, cual-es la 1dea que se pretenf
de registrar, asi como las ventaaas que de ou reallza01on
industrial han de deerarse. |
20 ' Por todo ello y para ev1tar pOhlbleS 1m1ta01oneu,”
se presenta_esta 501101tud, pldlendo la explot301on en ex—'
clusiva de la idea dgscrita, @e-ééuerdq‘con'las coﬁﬁidera—
ciones y puntbs que se desean reivindicar y que se concre~
tan en las péginas siguientes: o -
25 )
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Hécna la descripcidén a que se refiere la memoria
que antecede, €8 preciso insistir'en que losvdetalles de
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,'
que pueden sufrir pequeias alteréciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que Son en esen’
cia los que quedan reflejados éﬁ-los p&rrafos de la descrigi
cién hecha. En efecto, el Articulé 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, - dimen81ones
proporciones y materias de unaobjeto,ya patentado” fijando
as{ el criterio del legislador'ég'ei §entido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadié podré ﬁpoyarse en ellsa para, a
pretexto de haber,intrdducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia. | |

Este prinbipio,'én cuantb-ai alcancé-de la protec-
cibén del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, 'y entre -
ellas, como més termlnantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 2% de enero de-1959, 20-de_marzg de 1964 y-otras.

Establecido ei-cohpepto-epresadq, en_cuaﬁto.a la
amplitud que debe darse a la proteécién solicitada, se re-

dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece enfel'ﬁltimo>pérrafo del apar-

tad6 tercero del Articulo 100 de la'Ley,~sintetizando asi
las novedades que se desean feivindiéar:
NOTA .DE ’REIVINDICACIONES |
En'resﬁmen,.éllprivilegio.de ekplotacién exclusi—

va que sge sollclta, recaeré sobre las r91V1nd1bac1one° 8i-
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1 ' 1. DISPOSITIVO PARA EL TRANSPORTE Y EXHIBICION
DE BOTELLAS O ENVASES SIMILARES, que esenc;almente se ca-
ractériza, porque sé constituye mediante un cuerpo laminar,
eproximadamente rectangular, troquelado de formé'que pre-

5 senta una zona central transversal compuesta por la suce-
sién allneada de tramos 01rculares, que oportaran en el
montaje los correspondlentes envases, de. cuyos espacios cir-
culares emergen a cada lado, sendas porciones, que consti-~
tuirén las paredes del dlsp081t1vo,,y que presentan prdena—
10 | damente oqﬁedades cuyo’perfil seré_el.mismo que el de cada
envaée, habieﬁdoserprevisto ademés:enilas zonas extremas de]
cuerpo laminar unaé péqqeﬁas venﬁahés.oblongés coincidentes
que en unidn de la‘solépa pértene@iente a una de ellas con-
forma el asa del propio dispositiv§,

18 : 2. Se reivindica por Gltimo, como objeto sobre
‘el que ha de recaer el modélo'de.ﬁtiiiaad que se solidta:
DISPOSITIVO PARA'EL_TRANSPORTE‘Y EXHIBIQION’DE BOTELLAS O
ENVASES SIMILARES. - |

Todo conforme queda descrlto ¥ re1v1nd1cado en

20 la pregente meémoria descrlptlva, que consta de siete. pagl—
nas mecanografladas ¥y dlbugos adJuntos. '
': ' ‘ Madrld 19 de Noviembre de 1971
i BERNARDOlUNGRIA
“\ 15/4
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